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POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA Y SE ADOPTAN LOS
PLIEGOS DEFTNITIVOS DE CONDICIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN

ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No 077-2020

ANA YOLIMA SANCHEZ GUTIERREZ Mayor de edad, identificada con la céduta
de ciudadanía número 42.029.302 expedlda en La virginia, secretaria de salud
Pública y Seguridad Social de Pereira según consta en decreto de nombramiento
No. 002 del 02 de enero de 2020 y acta de posesión No. 01 1 del 07 de enero de
2020, en calidad de delegada delAlcalde mediante Decreto 050 del 16 de abril de
2017, quien está autorizada para contratar mediante el acuerdo 21 del 1T de
diciembre de 2019, expedido por el concejo Municipar, y en ejercicio de la
competencia otorgada por la ley 80/93 (Articulo 1'f , Numeral 3', Literal b)LEy 1150
DE 2007 y decretos único reglamentario '1082 de Z01S y;

CONSIDERANDO

1) Que el Municipio de Pereira, por intermedio de la séor:etaria de salud y
seguridad social requiere PRESTAR sERvtctos DE ourSouRctNG PARA
PROVEER Y GARANTIZA.R EL RECURSO HI.JMANO TECNÓLOGO DE
DESPACIiIADOR DE EMERGENEIAS MÉDICAS, RESPONSABLE DE LA
COORDINACIÓN Y OPERACIÓN DE LOS TRES COMPONENTES
PRINCIPALES DEL SISTEMA EE EMERGENCIAS M:EDICAS . SEM
REGIONAL"

2) De conformidad con [o dispuesto por el artÍculo 2', numeral 2" literal b) de la Ley
1150 del 2007, en concordancia con el Decreto 10g2 de 2.01s, se requierá
adelantar el presente proceso a través de selección Abreviada por el
procedimiento de Menor Cuantía.

3) Que de conformidad con elartÍculo 2.2.j.1.2.1,4, del Decreto 1'082 de 2.015 se
publicÓ el aviso de Convocatoria Publica en el Portal único de Contratación
www.colombiacompra.qov.co. y.el proyecto de pliego de condiciones y los
estudios previos en el Portal único de contratación
www,colombiaoompra.qov,co, por cinoo (05) días,hábiies, desde el 18 al22 de
Mayo de 2.020, térrnino dentro del cual se presentó una observaciones, a las
cuales se les dio respuesta oportuna y fue publicada el 03 de junio de 2020 en el
Portal Unico de Contratación www. colórnbiacompra. gsv. co

4) Que de conformidad al artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2.015 se
realízó la
cual se pu

convocatoria para que presentaran interés en participar Mi pymes, la
blicó en elPortal Único de contratación www.colomb mDra.qov.co..

sin que se presentara ninguna en el plazo fijado para ello, razón por la cual la
presente convocatoria no será limitada a Mypes, ni a Mypymes.

5) Que los pliegos de condiciones, estudios y todos los documentos que forman
parte del presente proceso, podrán consultarse en el portal único de
contratación www.colombiacompra.qov. co

6) Que el Municipio de Pereira, canceiará el valor de PRESTAR SERVICIOS DE
OUTSOURCING PARA PROVEER Y GARANTIZAR EL RECURSO HUMANO
TECNÓLOGO DE DESPACHADOR DE EMERGENCIAS MÉDICAS,
RESPONSABLE DE LA GOORDINACIÓN Y OPERACIÓN DE LOS TRES
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COMPONENTES PRINCIPALES DEL SISTEMA DE EMERGENCIAS

UÉOf cnS - SEM REGIONAL" con ocasión al presente proceso de SELECCIÓN

ABREVIADA No A77-2A20, procedimiento de menor cuantía, con cargo al

presupuesto de la actual vigencia, y el siguiente CDP expedido por la Secretaria

de Hacienda Y Finanzas PÚblicas.

Fecha de Expedición 2810412020

Rubro 3021 02333 Eqresos acciones en Salud Publica

Centro de Costo 1113 Secretaria de Salud Pública y Seguridad Social

Fondo 101 Fondos comunes

Proyecto 2017660010085 Fortalecimiento de la gestión del riesgo en salud

del municipio de Pereira

Que por lo anteriormente exPuesto,

RESUELVE

ART[CULO PRIMERO.: Adoptar el pliego de oondiciones y Ordenar la apertura del

Proceso de Selección Abreviada No 077-2020, procedimiento de IVENOR CUANTIA, y

cuyo objeto es : PREST.AR SERVICIOS DE OUTSOURCING PARA PROVEER Y

CÁnnrur¡zaR EL RECIJ.RSO't¡UMANO TICNóLOGO DE DESPACHADOR DE

EMERGENCTAS MÉDICAS, RESPONSABLE DE LA COORDINACIÓN Y

oPERAcIÓN DE LOS TRE§ COfi:PONENTES PRI.NCIPALES DEL SISTEMA DE

EMERGENCIAS MÉDICAS . SEM REGIONAL"

ARTICULO SEGUNDO: La rmodalidad de contratación igue corresponde al siguiente
proceso es de s:ELECCIÓN ABREVIADADE'MENOR CUANTIA.

ARTTCULO TERCERO: Los Plazos y fechas establecidas en el pliego de condiciones

se ajustarán al siguiente CroRograma:

CRONOGRAMA

ACÍiLVIEAD
i Aviso de convocatoria

Publlcación de proyecto de pfiego de':condicionés estudios
documgntos previos y anállsis del sector

, preseniación de observaciones al proyecto ¿e priágo de

condiciones
Respu esta a,,observa ci o n es

Manifestación de limitar convocatoria a Mipymes

Resolución de apertuira
, puUtiiac¡¿n Oe itiegos {e!inilivos

Manífestación de, interés

Audiencla,de sorteo para interesados en pañiclpar

Publicación de adendas

Ciorre del proceso y r,ecepción de documentos habilitantes
y',propuesta

Evaluación de las proPuestas

Publica'clón de informe y"tra§lado del informe dei€valuaci6n

i oá oe junio de 2020

112 de junio deZA;20

i t 2 
-de 

junio de 20?0

12 al 1:8 de junio de ZA2a 3:00Pm.

18 de iunio de 2020 5100 P,M.

19 de junio de 2A20

23de,isnio de2020 3:00 Pm

24 al 26 de junio de2020

30 de fun,io al 02 de,jutio de 2020

FEChIA
1'8 de mayo de 2020

1'B de: ma.yo de 2020

Del 18 al ZZdeÁrayode 2020

29 de'mayo de 2020

Si51€ma lfiearodo de G€5tíéñ at§aula DE

idad Fresr¡nuestal N.o 2883

I



PEREIRA --- -2 4 ? 1 0 9 JUN ZWI
Gobierno de lo Ciudod

Versión: 02 F cha de V¡gencia: marzo 16 de 20?0

Respuesta a observaciones al info¡'me de,evaluacióR,
adjudicacrón o.declaratoria.de desierto 6 de 'lullo de 2§20

Adjud¡cac¡ó" i 
B de julio de 2020 

l

Pedecslonamlento del contráto 1,0 de iulio de 2020

Legalización del contrato r 13 de julio de 2020

Los interesados en partiCipar en el presente proceso podrán consultar los
documentos y cronograma establecido en el SECOP ll

PARAGRAFO: El plazo de la Selección Abreviada de lVenor Cuantía podrá ser
modificado y ampliado mediante Adenda, en las condiciones y por los términos
indicados en el inciso 2" del numeral 4' y el inciso 2' del numeral 5' del artfculo 30 de
la Ley 80 de 1.993 sin necesidad de expedir un acto administrativo de modificación de
la presente Resolución.

ARTICULO CUARTO: De conformidad con el ard.fculo 66 de Ia Ley 80 de 1.993, en
concordancia con la ley 1150 de 2.007 y el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.5 del
Decreto'l 082 de 2.015, se Convoca a todas las Veedurías ciudadanas para realizar
control social en el presente proceso de contrataclón. Con este fin, podrán inscribirse
en el Portal Único de Contratación www.colombiacompra.qov,co.

ARTICULO QUINTO: Los Pliegos de Condiciones Definitivos pueden consultarse en el

Portal único de Contratacién u¡ltnru.colornbiacompra.qo.v.co. "Proceso de Selección
Abreviada de Menor Cuantía No 077-2020 de Ia Alcaldía dé Pereira".

ARTICULO SEXTO: De conformidad con lo dispuesto en la Ley B0 de 1.993, y la Ley
1'150 de 2.007,las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de los
puntos contenidos en el pliego de condlciot¡es, y sus adendas, si las hubiere.

ARTICULO SEPTIMO: La presente' resolución, t'ige a parlir de la fecha de su

expedición.

LISUEiSE Y CUMPLASE

GUTIERREZ
Se a De Salud blica Y Seguridad Social

Revísión logal jurldíca

Proyectt, y elaboró: Karen Glenis Eleana Monloya
Abogada conlratisla
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